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ESCRITURA NUMERO -= 1304 

CONSTITUCION DE  ” TRANSABUGA S.A.” 

CUANTIA - $ 1.300,00 

FECHA 227 de Noviembre de 2002.- 

Se dieron tres copias .- 

KA AA AA AAA AAA AAA ACA CR 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

veinte y siete de Noviembre de dos mil dos, ante mí 

doctor FLORENCTIO REGALADO POLO, Motario Público 

Tercero del Cantón, comparecen los señores  : WALTER 

FERNANDO CARBDENAS CARDENAS, casado; LUIS FERNANDO 

ESQUIVEL RBEINOSO, casado; JAIME RAMIRO CARDENAS 

CARDENAS, canmado; JORGE PATRICIO CARDENAS CARDENAS, 

soltero; ORLANDO GUSTAVO CARDENAS CARDENAS, casado; 

ANGEL MARCELO CRESPO BUSTOS, casado; ANGEL FLORENCIO 

ESQUIVEL REINOSO, casado; ALVARO PAUL ESQUIVEL ROMERO, 

soltero, JAIRO SANTIAGO GONZALEZ ESQUIVEL, eoltero; 

JESUS FLORENCIO GONZALEZ GONZALEZ, casado; CARLOS 

FLORENCIO HERREBA GONZALEZ, casado; FRANCISCO FABIAN 

MINCHALA  —AUQUI, casado; LUIS VIRGILIO  MINCHALA 

SIGUENZA, casado; SEGUNDO MIGUEL MORA BUESTAN, casado; 

Y» LUIS FERNANDO ROMERO OLIVEROS, casado; 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley,



domiciliados en la ciudad de Azogues, de tránsito en 

este lugar, a quienes de conocerles doy fe.- Bien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen > que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan, la miema que 

tranecrita, literalmente, €es del tenor siguiente : 

SRS9SoOoRr NOTABio > Én el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría a e. cargo, 

sírvase incorporar ano de constitución simultánea de 

una compañía anónima, contenido en las seiguientes 

cláusulas : PR 1TME RA .- COMPARECIENTES —: A la 

celebración de este contrato, comparecen los señores: 

WALTER FERNANDO CARDENAS CARDENAS, casado; LUIS 

FERNANDO ESQUIVEL  RKEINOSO, casado; JAIME RAMIRO 

CARDENAS CARDENAS, casados; JORGE PATRICIO CARDENAS 

CARDENAS, eoltero; ORLANDO GUSTAVO CARDENAS CARDENAS, 

casado; ANGEL MARCELO CRESPO BUSTOS, casado; ANGEL 

FLORENCTO ESQUIVEL  REINOSO, casado; ALVARO PAUL 

ESQUIVEL ROMERO, soltero; x3JAIBO SANTIAGO GONZALEZ 

ESQUIVEL, soltero; JESUS FLORENCIO GONZALEZ GONZALEZ, 

casado; CABLOS FLORENCIO HERREBA GONZALEZ, casado; 

FRANCISCO FABIAN MINCHALA AUQUI, casados LUIS VIRGILIO 

MINCHALA  — SIGUENZA, capado; SEGUNDO MIGUEL MORA 

BUESTAN, casado; y, WIIS FERNANDO ROMERO OLIVEBOS, 

casado, todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Azogues, choferes 

profesionales, capaces ante la Ley para celebrar el
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presente contrato. SEGUNDA .- DECLARACION 

DE VOLUNTAD >: Los comparecientes declaran que libre y 

voluntariamente, han resuelto unir sus capitales para 

emprender ea operaciones mercantiles y constituir una 

sociedad anónima, la misma que en sú vida Jurídica se 

regirá por el piguiente estatuto social -: TERBC aE- 

RA .-—- ESTATUTO SOCIAL DE “TRANSABUGA S.A.”. 

CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, OBJETO SOCIAL 

DOMICILIO Y PLAZO. ARTICULO PRIME - 

R O _.— DENOMINACION —- La — compañía se denomina 

"FTRANSABUGA S.A.”, la cual es una sociedad anónima de 

nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO S E - 

GUNDO -.— OBJETO SOCIAL z La eociedad tiene por 

objeto prestar el servicio público de transporte de 

carga pesada, desde au domicilio y hacia aquellos 

lugares que le autoricen loe Organiemos de Tránsito 

competentes. Para el cumplimiento de sue objetivos, la 

compañía podrá celebrar cualquier acto o contrato, de 

la naturaleza que fuere, así cono realizar 

importaciones de vehículos y de los inmplementos 

necesarios para sus actividades; realizar inversiones 

o formar parte de otras compañías. A RT ICULO 

T ER CERB 0.- DOMICILIO z El domicilio de la 

compañía es el cantón Azogues, provincia del Cañar. 

ARTICULO CUABTO .-— PLAZO DE DURACION: 

El plazo de duración de la sociedad es el de TREINTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 

gscritura de constitución en el Begistro Mercantil. El



. 

plazo podrá ser ampliado o restringido, así como 

disolverse anticipadamente la sociedad, previa 

resolución de la Junta General de accionistas y el 

cumplimiento de los denás requisitos legales. 

CAPITULO SEGUNDO  : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICOUOTELO Q UTNTO .- CAPITAL SUSCRITO: 

El capital aeuscrito de la compañía es el de MIL 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en MIL TRESCIENTAS acciones iguales, 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DK LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, nueeradas del cero cero 

uno al mil treecientos inclusive. Á R T 1CULO 

SEXTO .- TITULOS DE ACCIONES —-> La compañía 

entregará a cada uno de los accionistas, los 

correspondientes títulos de acciones, los que estarán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la coapañía 

Oo por quienes se encuentren haciendo sue veces. Cuando 

las acciones no se encuentren liberadas la compañía 

entregará a los accionistas certificados provisionales 

que reunirán los requisitos legales correspondientes. 

Los tíiítalos de acciones y los certificados 

provisionales podrán amparar una o más acciones. A B- 

TICO O SEPTIMO .- ANULACION DE 

TITULOS: En el caso de extravío o destrueción de un 

título o de aun certificado provisional, el Directorio 

de la compañía podrá disponer la anulación del título 

o certificado, previo el cumpiimiento de las 

formalidades iergales y diepondrá ee confiera uao nuevo



o E a 
al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. 

Los gastos que ocasionare la anulación así cono la 

expedición del nuevo serán de cuenta del accionista. 

A R TICOUTEO OCTAvVo .- CONDOMINIO DE 

ACCIONES 2 Cuando por cualquier causa una acción 

lMegare a pertenecer a más de una pereaona, deberán los 

propietarios designar a un apoderado para que les 

represente en la compañía, con todos los derechos y 

obligaciones que la Ley concede a los accionistas. 

A RTICOUOULTELO NOVENO .- AUMENTO Y 

DISMINUCION DE CAPITAL >: El capital de la compañía 

podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, 

cuando así lo acordare la Junta General de accionistas 

convocada expresamente para ello. Para el caso de 

aumento de capital, la Junta General resolverá sobre 

la forma de pago del miemo, en cuyo evento los 

accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribirio en proporción a las acciones que poeezan al 

moménto de resolver el aumento, slempre que no se 

encuentren en mora en el pago del capital anterior. 

A RTIÍCUEO DECIMO .- CERTIFICADO DE 

' PREFERENCIA z xi derecho preferente para la 

suscripción de acciones, ae incorporará en el 

certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos 

certificados darán derecho a as titulares o 

adquirentes a suscribir las acciones determinadas en
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el certificado, sin ninguna condición adirional, 

dentro del plazo de vigencia del miemo. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de 

todos los accionistas, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del aumento 

de capital. 8 RTI1ICULO b EKECITMO PR 1I- 

MERO .- REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS : Los 

accionistas concurrirán a las Juntas Generales por sí 

o por medio de representantes. En este ñ%ltimo caso la 

?epresentación se conferirá mediante carta poder, con 

el carácter de esperial para cada reunión, salvo que 

se trate de una representación legal o de que exista 

poder notarial. Na podrán representar a los 

accionistas ni los administradores ni los comisarios, 

excepto cuando se trate de representación legal. 

ARTICULO DECIMO SEGOÚUNMDO O .- 

RESPONSABILIDAD z Los accionietas responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto del valor de aus 

acciones suscritas. ARTICULO DECIMO 

TERCHEBO -.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS > La 

compañía llevará uan Libro de Acciones y ÁAccioniatas. 

en el que se anotarán los uonbres de los tenedores de 

las acciones, asi como todes las traneferencias O 

tranamisiones que se produzcan. Tendrán la calidad de 

accionistas, únicamente aquellos «que consten como 

tales en el sencionado Libro. Para las traosferencias 

o transmisiones es deberán cumplir los reguisitos 

determinados en la Ley de Compañías. A BT 1COUBELO
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DK e La o CUARTO .- NEGOCIACION DK 

ACCIONES >: Las acciones de la compañía son librenente 

negociables, sin que exista limitación alguna al 

respecto. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO  ECONOMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 

A RTICUE O DECIMO QUIMTO O. 

EJERCICIO ECONOMIECO z El ejercicio económico de la 

compañía pserá anual y terminará el treilata y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO DEC oI- 

MO SEXTO .- BALANCES : En el plazo máximo de 

tren s+eses contados desde el. cierre del ejercicio 

económico anual, se deberá elaborar el balance 

general, el asatado de la cuenta de pérdidas y 

ganancia y la propuesta de distribución de 

utilidades, los que serán presentados a consideración 

de 'la Junta General, acompañados de un informe del 

Gerente acerca de au gestión y de la aitaación 

económica financiera de la compañía. Ki balance 

general, el estado de la cuenta de . pérdidas y 

ganancias Y 323U3 ADe£SxXoOSsS, el informe del Gerente y del 

Comisarin. deberán estar a disposición de los 

accionistas por lo menos quince días antes de la fecha 

de la reunión de Junta General que deba conocerlos. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

RESERVA LEGAL >: De laa utilidades líaqavidae anuales, 

una vez deducido el porcentaje de participación de los 

trabajadores y el monto del impuesto a la renta, se 

segregará cuando menos el diez por ciento para formar
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e incrementar la reserva legal de la compañía, hasta 

cuando ésta liegue a eer igual por lo menos al 50% del 

capital suscrito de la esciedad. Cuando por cualquier 

causa liegare a disminuiree dicha reserva, de la misma 

forma antes indicada, se la restituilrá. ARTIC Ou 

LO DECIMO OCTAvo .- DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES 13
 De las utilidedes líquidas y 

realizadas, lua Junta Gerzeral destinará cuando menos el 

cincuenta por ciento para distribuirse entre los 

accionistas, salvo resolución unánime en cootrario. En 

el caso de que la compañía llegare a vender acciones 

mediante oferta pública, nbligatoriamente ue repartirá 

por lo meros el treinta per cieuato de las utilidades 

líquidas y realizadas que se obtuvieren en el 

respectivo ejercicio  ecunóénico. CAPITULO — CUARTO: 

GOBIEREO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 

A RTICOELO DECIMO NOVENO .- 

GOBTERNO Y ADMIRTSTRACION 2 El gobierno de la 

eompañia estará »a cargo de la Junta General de 

accionistas, y la administración a cargo del 

Directorio, dal Presidentr y del Gerente de la 

compañía. AR TIYICODTLO VIGESIMO .- DE 

LAS JUNTAS GENERALES 2 Lka Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano máximo de la compañía. Las Juntas Ceneroles 

de accionistas pueden ser prdinarias o extraordinarias 

y see reunirán en el domicilio de la compañia. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunicón por los menos
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una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

para considerar los asuntos puntualizados en los 

numerales Dos, Tres y Cuatro del Artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto que conste en la convocatoria. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la sauespensión 0 

remoción de los administradores, así el asunto no 

conste en el orden del día. Las Juntas Generales 

extraordinarias, se reunirán en cualquier época, para 

tratar únicamente sobre los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMER O0.- CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES : La 

convocatoria a sesión de Junta General, sea ordinaria 

o extraordinaria, se la realizará mediante publicación 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, la misma que se efectuará 

por lo menos con ocho días de anticipación a la fecha 

de la reunión. En ese lapso no se contará ni el día de 

la convocatoria ni el día de la sesión. La 

convocatoria contendrá el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. Toda resolución sobre un asunto que no 

conste expresamente en el orden del día, será nula. 

has convocatorias a sesión de Junta General, serán 

efectuadas por el Presidente o el Gerente de la 

compañía. Los accionistas tendrán derecho a voto en 

las sesiones de Junta General, en proporción al valor 

pagado de sus acciones. Los accionistas que



23528 

a 5.9 e 

representen cuando menos el veinte y cinco por ciento 

del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria 

a Juanta General. A BTICULO VIGES I- 

MO S EGUREKDO 2 JUNTAS UNIVERSALES z Na 

obstante lo dispuesto en el articenlo anterior, la 

Junta General podrá reuniree válidamente, en cualquier 

lugar del territorio nacional y para tratar cualquier 

asunto, siempre que este preseate todo el capital 

pagado, y los asiotentea, cuienees deberás suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten per unanimidad 

la celebración de la Jnuta y eatén acordes con el 

orden del día a trataree. ABTIYICUEO 0 

GES1mOoO TEBCERO -- QUORUM > Para que 

la Junta General pueda reunirse válidamente ea primera 

convocatoria, deberán asietir a ella quienes 

representen por in, menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la compañia. En caso de no asletir 

£l porcentaje indicado, ee procederá a una segunda 

convocatoria, la que nc podrá demorar más de treiata 

días de la fecha señalada para la primera reunión, en 

cuyo naso la sesión se podrá instalar con el nómero de 

accionistas presentes, debiendo constar este 

particular en la conuvocatoría que ese realice. En 

segunáa convocatoria ao podrá modificarse el orden del 

día de la primera. Las decisiouess ee tLomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión. A KK TICULO VIGESTMO 

CUARTO. QUOBUM ESPECIAL z Para que la Juata
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General ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la diaolución 

anticipada, la reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y en general 

cualquiar modificación al estatuto social, en primera 

convocatoria habrán de concurrir los accioniatas que 

representen cuando menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la compañía. En segunda convocatoria 

será necesaria la concurrencia de accionistas que 

representen por lo menos la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quoram establecido, se realizará una tercera 

convocatoria, pudiendo en este caso instalarees la 

sesión con los accionistas que asistan. ARTICO- 

Lo VIGEKESTMO QUINTO .- 

DIRECCION DE LA JUNTA GENEBAL - Las sesljlones de Junta 

General de accionistas, serán presididas por el 

Presidente de la compañía; en caso de falta de éate 

presidirá uno de los vocales del Directorio en orden 

de elección y a falta de éstos, la sesión la presidirá 

la persona que para el efecto designe la junta. 

Actuará como secretario de las sesiones el Gerente y 

en sm falta un Secretario ad-hoc designado por la 

propia junta. A RTUCULO VIGRHRERSIMO 

SEXTO .- LIBRO DE ACTAS >: La compañía llevará un 

Libro de Actas de las sesiones de Junta General, las 

que serán escritas a máquina, al anverso y reverso,
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sin dejar espacios en blanco entre una y otra acta. 

Las actas berán legalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario de cada sesión. El Libro 

será foliado y rubricado por el Gerente de la 

compañía. Igualmente se llevará un expediente de las 

sesiones de Junta General, en el que deberá constar 

copia de cada una de las actas, los documentos que 

hayan sido conocidos en las sesiones, así como los 

poderes y cartas poderes de representación a los 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTTMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENEBAL - La 

Junta General tiene poder para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que Juzgue conveniente en defensa de los 

intereses de la compañía. Es de competencia de la 

Junta General: a) Nombrar y remover al Presidente, 

cuatro vocales del Directorio con sus respectivos 

suplentes, Gerente, Comisario principal y suplente, 

así como Auditor Externo ea caso de que la compañía lo 

requiera, cada uno para el periodo que se establece en 

este estatuto; b) Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y el estado de situación económica de la 

compañia; los informes de Directorio, Gereate y 

Comisario y dictar la resolución correspondiente sobre 

tales documentos. No podrán aprobarse ni el balance ni 

las cuentas si no fueren precedidos por el informe del 

Comisario; a) Fijar las remuneraciones del 

Preridente, vocales del Directorio, Gerente y
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Comisario; d) Resolver, de conformidad con la 

Ley, sobre la distribución de los beneficios sociales; 

e) Rebolver sobre cualquier asunto que sea sometido a 

su consideración y que tenga relación con la marcha de 

la compañía; ff) Resolver sobre la amortización de las 

acciones; g) Acordar toda modificación al estatuto 

social; h) Resolver acerca de la - fueilón, 

transformación, aumento 0 disminución: de capital, 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, en 

cuyo evento deberá designar ligqnidadores y fijar la 

retribución de loas mismos; 1) Autorizar la celebración 

de actos o contratos, así como la contratación de 

créditos cuyo monto exceda de CINCO MIL DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, «ein perjuicio de lo 

dispuesto en 1 Artículo doce de la Ley de Compañías; 

3) Autorizar la adgnisición y enajenación de bienes 

inmuebles, así como la constitución de gravámenes 

sobre los mismos; k) Dictar, con el carácter de 

obligatorios para todos los accionistas y personal de 

la spociedad, lon Reglamentos Internos que crea 

convenientes; y, 1) Todas las derás atribuciones que 

le confiere la Ley y el presente estatuto. A R T 1 - 

CUELLO V1I1IGESTMO OCTAVO .-— DEL 

DIRECTORIO: Ki Directorio estará integrado por cinco 

miembros: el Presidente de la compañía que también lo 

será del Directorio y cuatro vocales principales con 

sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos por la 

Junta General de accionistas. En caso de ausencia del



Presidente será reemplazado por uno de los vocales 

presentes, en orden de elección. Actuará  — como 

Secretario del Directorio el Gerente, quien tendrá voz 

informativa pero no voto. Para que el Directorio pueda 

reuniree eb sesión habrán de concurrir a ella, por lo 

menos tres de sus miembros. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos. En caso de empate el 

Presidente tendrá voto dirimente. Se considera mayoría 

ei voto de la mitad más uno de los concurrentes. La 

convocatoria a sesión de Directorio ee la realizará 

mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de 

los miembros principales y en caso de falta, ausencia 

o impedimento de uno de ellos, a «+«u respectivo 

suplente, por lo menos con cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fecha de la sesión, comunicación en 

la que ee indicará el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Kl Directorio sesionará cuando menos una vez 

al mes. Para ser designado miembro del Directorio no 

se requiere ser accionista de la compañía. Los 

aiíembros del Directorio durarán DOS AÑOS en sue 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGKSIMO NOVOENO.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRBECTOBIO z Son facultades del 

Directorio las siguientes 7 a ) Tiene los más amplios 

poderes de administración; b ) Aprobará los planes de 

trabajo y las normas de funcionamiento de la eapresa; 

c ) Actuará eomo organismo de control y vigilancia de 

funcionarios y empleados de la compañía; d ) Aprobará
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anualmente el presupuesto y el cuadro de sueldos 

y salarios; e) Autorizará la celebración de todo acto 

o contrato, así como la adquisición de obligaciones, 

cuyo monto sea superior a DOS MIL DOLARES DE ESTADOS 

LOS UNIDOS DE AMERICA, sin que. exceda de CIMCO MIL 

DOLARES LE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Para montos 

superiores as requecirá autorización de la Junta 

Geaerail, 6in perjuicio de lo dispuesto en el Artícuio 

Doce de la Ley de Compañias; f£ ) Determinará los casos 

ea. los que. un fuecionario o empleado debe rendir 

caución, fijando el monto de ésta y aprobando la que 

el interesado proponga; g) Elaborará los Beglamentos 

laternos 3ue considere convenientes y los someterá a 

consideración y aprobación de la Junta General; y, h) 

Conocerá y resolverá los aeuntos que fueren sometidos 

a em consideración, siempre que no sean de competencia 

privativa de la Junta General. ABTYICUTLO 

T.eBeRIGQHEHUSIMOo - DEL PRESIDENTE —': La Junta 

General. de accionistas elegirá al Presidente de la 

sociedad, quisa ejercerá sus fuaciones por periodos de 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

Para ser elegido Presidente no “se requiere ser 

accionista de la compañía. Cuando por ausencia O. 

incapacidad faitare 1 Presidente de la compañía, será 

reemplazado por un vocal del Directorio, respetando el 

orden de elección de íos mismos. A RTICUTLO 

TRIGESIMO PRIHMERBO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESTDENTE z Le correspoude ai Presidente de la
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compañia: a) Convocar y presidir las sesiones de Juuta 

General y de Directorio; b) Llevar a conocimiento de 

uno a otro organismo, según sea el caso, los asuntos 

que deben ser resueltos por elíos; 0) Vigilar el 

movimiento' ecconónica Y la correcta gestión 

adeiniletirativa, d) Lbegalizár con su firma las nctas de 

sesiones de Junta Senerail y de Directorio, ssalones 

que las gresidirá; e) begalízar con sua firme los 

titulos de acciones o certificados provisionales; f) 

Subrogar ai Gerente, com todas sus atribacionea, ea 

los casos de falta, ausencia o impedimento de éste, 

bastando para eljlo una comunicación escrita del 

Gerente o una resolución del Directorio; gq) Formuler 

los reglamentos que creyers coanvenilecatle y aometearlios 

a la aprobación de ía Junatla Generai;z y, h) Cumplir y 

hacer cumplir da Ley, el preseate estatuto y leas 

resoluciones de Junta General y de Directorio. A E - 

TICULO TRIGESIMSC SEG UNDO.- 

DEL GERENTE: La Juuta General eligirá ai Cerente de la 

sociedad guien tendrá la dicscción ineediata de la 

compañia y ejecutará las disposiciones legales, 

reglamentarias, estatutarias, de la Junta Generel y 

del Dicectocrio. Para ser Gesreute ao se precisa ser 

accioniata de la compañía y éste desempeñará sus 

funciones per periodos de DOS AOS, pudiendo ner 

iadefinidamente reelegido. Ea caso de lalta, ausencia 

o impedimento del Gerente, sará reemplazado por el 

Presidente - ARTICULO TRIGESIMO



o 26 
T ERC E R O .- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

  

GERENTE: El Gerente de la compañía, tendrá loa 

siguientes deberea y atribuciones: a) Ser el 

represeatante legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Celebrar todos los actos y contratos, asi 

como contraer obligaciones, siempre que no excedan de 

DOS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

respetando (las limitaciones establecidas en este 

estatuto y las facultades concedidas a la Junta 

General y al Directorio, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Artículo doca de la Ley de Compañias; 2) Cuidar 

bajo su responsabilidad que “ee lleven los Libros 

exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de 

Conpañías; d) Entregar a los comizarios y presentar 

por lo menos una vez al año a la Junta General de 

accionistas, una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, acompañada del balance, 

inventario y estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como el presupuesato para el siguiente 

año. El áincumplimiento de este deber será motivo 

suficiente para ques la Junta General acuerde su 

remoción; e) Cnidar que se lleve en forma debida la 

contabilidad y correspondencia de la empresa; f) 

Informar al Directorio sobre el movimiento financiero 

de la compañía; 8 ) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y 

resoluciones de la Junta General y de Directorio; y, 

h) Todas las demás atribucionea, deberes y
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responsabilidades que le corresponden de 

conformidad con la Ley. A BTICOUOLO T OR E- 

G ESTIMO €CUABTO .,- DEL COMISARIO z La 

Junta General designará un Comisario principal y un 

suplente para que examinen la marcha económica de la 

compañia y le informen acerca de ella a la Junta 

General. Los Comisarios tendrán todas las facultades 

y deberes que la Ley y los Beglamentos les confieren 

e imponen. Durarán en su cargo DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Á los Comisarios les es 

prohibido contratar por cuenta propia, directa o 

indirectamente con la compañía. ARTICULO 

TRIGESTMO q U INTO O. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION >: La compañía se disolverá por las causas 

que establece la Lay de Compañias. De igual manera se 

disoilverá antes del vencimiento de su piazo de 

duración por resolución de la Junta General de 

accionistas. Ea caso de disolución de la sociedad se 

procederá a pm liquidación, debiendo actuar como 

liquidador quien a esa fecha ase encuentre ejerciendo 

las funciones de Gerente, salvo resolución en 

contrario de la Junta General. ARTICULO 

TRIGRERSIMO SEXTO .- Los Permisos de 

Operación que reciba la compañía, para la prestación 

del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por los Competentes Organlemos de 

Tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente uo sosa suceptibles de negociación. Á R-
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M 0.-- El aumento o cambio de unidades, variación de 

pervicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañia previo informe 

favorabie de los Coapetentes Organismos de Yránusito. 

ARTICULO TRIGEKSIHO OCTAVo.- 

ha compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Yranasporte Terrestre, se someterá a la Ley de Wránsito 

vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los Organiaimos Competentes 

de Tránsito. CUARTA.- DECLARACIONES - PRIMERA 

Ki capital con e1 que se constituye esta compañía, que 

es el de MIL TRESCIKMTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en MIL TRESCIENTAS — acciones 

ordinarias de UN DOULAB DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, ha aeido íntegramente suscrito por los 

accionistas, de la eiguiente manera: Ki señor LUIS 

FERNANDO ESQUIVEL BREINOJO, vtuscriben cada uno 

THRESCIKNTAS CINCUENTA — acciones, que representan 

YHESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA; el señor WALTER FEKNANDO CARDENAS CARDENAS, 

suectribe: — TREESCIENTAS  — acoclones, —quNe representan 

PRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN1DOS DE AMERICA; 

Y», cada uno de loa restantes TREECK datcionistas 

fuadadoreb cuya nómina consta en la Ciánsula Primera 

de este contrato, suscriben CINCUENTA acciones que 

pará cada uno de ellos representan CiNCUENTA DOLARES 

DÉ” ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El pago del capital
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suscrito por cada uno dde los accionistas, ae le 

realiza al contado y +n numerario, mediante depósito 

en la Cuenta de Integreción de Capital abiertu a 

nombre de la compañía en ua Pauco, conuforae se 

desprende del ceritlíicado que 22 BETegáa para que sex 

protocolizzdoe conjuntamente con esta escritura. 

SEGUNDA. Qquieass consetitulmwos esta compañía, 

en forma +*xpregza, 2sutorizamos al doctor Pablo Brgnlado 

Peñaherrera, para que E nuestro nombre realice 

cualguizrc irámite o presente cualquier solicitad para 

lograr le serobarión e ineaocripción de ecta escritur:. 

Unted, esñoar Motsrio, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo nececs:cias para la plena valide: 

del peresente iubBbicamenio. Haz atentamente, f.j P. 

Regalado  P. Doctor Poblio Regalado Peñaberrera. 

Abogada, Matricnala eaalrocientos auventa y ecinesns- 

Azuay. - Hasta aquí la Minuta, la miswa ne 

reconocida por loz señores comparecilenina como cua, 

la dejar elevada a escritura público para los fines 

legalss concigpalentegs, paiesto que se ratifica en todo 

sa contenido y lo epraebear.- DO COmnEFAxESNST O 

HABDITITANTEÉ El docuaento babilitaate que 

se hize ecoción ecopíado dice 7: CONSEJO MACTONAL DE 

TRANSITO Y YRAMSPORPE TERRESTRES SESORES 

SOPERINTENDEANCITA DE COMPARTAS. —PRESENTE. —RESOLUCTON 

NUMERO CERO CERO OCHO -24-|CRRCO CERRO TREZS--DOS CEBO CERO 

DOS-CNTTT. CONSTITUCION JURIDICA. E CONSEJO RACTONAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES, CORSTDERANDSO :
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Lo aTapuesto en el artículo ciento cuarenta y 

ciaco de la Ley de Tránsito y Tranaporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial número uno cero cero 

doe de dos Je agosto de mil uovecientos noventa y 

seis; y, vista la solicitud de (los Directivos de la 

Compañía de Tranaporte de Carga Pesada denominada ” 

TRHANSABUGA -.S.A.-”, econ domicilio en la ciudad de 

Azoguez, Provincia del Cañar, y fundamentado en los 

siguientes informes >: Uno. Iinforas número dos cuatro 

tres-CAJ-CJocero dos-CNTTT, de Septiembre veinte y 

tres dal dos will dos, emitido por la Subdirección de 

Áseboría Jurídica, gue concluye y recomienda z 

Uno_-1no La  — documentación está acorde con los 

requisitos determinados por aste Organiemo para la 

esmisión de ¡aformes previos a la Constitución Jurídica 

de orgenizaciones de traneporte. Dao.dos Ki Conaejo 

Provincial de Tránsito del Cañar, emite el informe 

técnico de factibilidad número uno cero cuatro-DPTTTC 

de fecha diez y seis de Agosto del dos mil dos, previo 

a la Constitución Jurídica de la Compañia en Formación 

de Transporte de Carga Pesada denominada “ TRANSABUGA 

S.A. *, con domicilio en el centór Azogues, provincia 

dei Cañar. DBao.trea El Proyecto de Minuta ha seido 

elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que 

dicbo proyecto eumple con las normas Jegales y 

reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentea. Dos. La nómina de los cuatro f 18 >



integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 

Uno. CARDENAS CARDENAS WALTER FERNANDO 

Dos. ESQUIVEL REINOSO LUIS FERNANDO 

Tres. CARDENAS CARDEN£S JA1MK RAMIRO 

Cuatro. CARDENAS CARDENAS JORGE PATRICIO 

Cinco. CARDENAS CARDENAZ ORLANDO GUSTAVO 

5els. CASTANIER CORONEL LUIS IVAN 

Siete. CRESPO BUSTOS ANGEL MARCELO 

Ocho. ESQUIVEL REINOSO ANGEL FLORENCIO 

Nueve. ESQUIVEL ROMERO ALVARO PAUL 

Diez. GONZALEZ ESQUIVEL JATRO SANTIAGO 

Unce. GONZALEZ GONZALEZ JESUS FLORENCIO 

Doce. l HERRERA GONZALEZ CARLOS ELCRENCIO 

YTeece. MINCHALA AUQUÍ FRANCISCO FABIAN 

Catorce. HINCHALA SIGUENZA LUÍS VIRGÍLIO 

Quince. MORA BUEKSTAN SEGUMDO MiGUEL 

Diez y seis. ROMERO OLIVEROS LUIS FERNANDO 

Tres. Por ser una sociedad de capital, no preaentan 

vehiculos; sin embargo para el permiso de operación la 

compañia deberá ¿justificar la fenrencia de ua parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme 

al cuadro de vida útil vigente. RECOMENDACION -: Por 

lo expuesto, existiendo el laforme Técnico de 

Factibilidad previo a la Constitución ¿uridica número 

ao cera nuaten-DPTITU de fecha diez y seis de agosto 

dei dos mil dos, remitido por el Consejo Provincial de 

Tránsito del Cañar, encontrándose el proyecto de
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Estatuto elaborado de conforuaidad a las 

dispobiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 

observaciones indicadas, se puede recomendar al 

Directorio del Grgenlaotio, la emisión del informe para 

“sl ackia enaclilutivo de conpañía de Transporte de 

Carga Pesada dennaiianda " TRANSARUGA S.A.”, econ 

domicilio eu el cantón Azogues, provincia del Cañar. 

Cuatro. infuerme número cero uno trez-CAJ-cero dos- 

CRTTT, de primero de octubre del dos wil dos, aediante 

el cual la i2imi01 0 interaa Permananete de 

Legislación, apraebe cl anforae antos mencionado y 

recomnisadla al birectorio coaceder lo solicitado. En 

=2s0 de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE >: Uno. Emitir iaforez favorable previo para 

que la. Compañia de Transporte de Carga Pesada 

denomaminsoda “" TRANSABVIUGA 5.4.7, con domicilio en el 

canta Azogues, proviucla dei Cañar, pueda 

constituairee jxrcidicemente. bos. Este informe 

favorable e3 exclasivamente para lá constitución 

uridica «de la compañía, eq4n consecuencia no implica 

'autoriízacias para '60percar dentro del transporte 

público, parz cazo sfectlo deberá solicitar el 

cocrsspoodienta Permiso de Operación a los Organismos 

ás Tranaporia conpelsalsa- Tras. Una vez adquirida 

la peeresn6onceria juridica, la compalls cquedará sometida 

a las disposiciones de la Ley sde Teánaeico y Transporte 

Terrecirtes y a las covolucinao qae sobre ecsta materia
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dictarea el Consejo Nacional de Trénsito y Transporte 

Terrestres y más avutoridedes que sean del caso. 

Cuatro. Comunicar 'con esta resolución a los 

peticioconarcioa, a la Superintendencia de Compañias y a 

las autoridades que sean del caso. Dado y firmado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala 

de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, en eu Décimo Tercera Sesión 

Ordinaria de fecba tres de octubre del dos wil dos. 

f.)>) Blodoifo Barnieol. Tlageniero Rodolfo Barauiol 

Zarega. Ministro de Gobierao y Policia. Presidente 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres. Lo Certifico 7 f.) dorias Palacios. 

Señorita Doris Palacios Ramírez. Secretaria General. 

( Hay un sello ).- CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES. Quito, veinte de Noviembre del 

dos mil dos. Certifico que el presente documeeato es 

fiel copia del origivoal que reposa en los Archivos de 

este organiamo. TF.) Docis Palacios.---— BANCO 

BOLIVARIANO.  CEBTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Número cero cuatro dos cero uno IKC cero cero cero 

cero uno tres-siete. Certificamos haber recibido en 

depósito en cuenta especial para la iutegración de 

capital de la compañia formación TRANSABUGA S.A... La 

cantidad de UN MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DK AMERCIA, correspondiente a los aportes 

hechos por los socios fundadores, en la proporción 

pspiguiente



Veinte y ochos ____ E 30 RA 
NOMBRE + o CANTIDAD 

CARDENAS CARDENAS JAIME RAMIRO 2 $ 5000 

CARDENAS CARDENAS JORGE PATRICIO >: 5000 

CARDENAS CARDENAS ORLANDO GUSTAVO 50.00 

CARDENAS CARDENAS WALTER FERNANDO 300.00 

CRESPO BUSTOS ANGEL MARCELO . . 50.00 

ESQUIVEL RETNOSO ANGKL FLORENCIO 50.00 

ESQUIVEL REINOSO. LUIS FERNANDO + 350.00 

ESQUIVEI. ROMERO ALVABO PAUL 50.00 

GONZALEZ KSQUIVEL JATRO SANTIAGO - 50.00 

GONZALEZ GONZALEZ JESUS FLORENCIO | 50.00 

HERBERA GONZALEZ CARLOS FLORENCIO 50-00 

MINCHALA AUQUI FRANCISCO FABIAN 50.00 

MINCHALA SIGUENZA. LUIS VIRGILIO , - 50.00 

MORA BUSTAN SEGUNDO MIGUEL . : -—— $0.00 

ROMERO OLIVEROS EJIS FERNANDO 50.00 

TOTAL. | | $ 1.300.00 

Ki depósito efectuado en. la Cuenta de lategración 

de Capital se conservará en el Banco como 

depósito .de plazo mayor de conforaldad con el 

ertícoalo cincuenta y uno de la Ley General de 

instituciones del Sistema Financiero, y devengará un 

interés - apual del uno - moventa y ocho por ciento 

salwo que el retiro se haga antes dre que ae cumpla el 

plazo de treinta y un días. —Entregaremos el capital 

depositado en la Cuenta de: Integración de Capital a 

que ae refiere este cectificado y los intereses
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vespectivos, una vez conetituída la compañía, a los 

Administradores de la misma, después de que el 

Superinteadeute de bancos o Compañias, según eea el 

caso, vuos haya comunicado por escrito sa debida 

constitución y previa entrega o este Banco de copia 

certificada 2 inscrita, tanto de la acocrespoudiente 

escritura de ronsetitución como del nombramiento 

de los Administradoresb. 2i la compañía en formación 

no llegare e constiítuirersr, los depósitos hechos a que 

se reliare este certificado y seus internos serán 

cointegrados a los referidos depositantes, previa 

autorizarión del eamperintendevte de Hancos 0 de 

Compañíana, segón el ecneo. <—R1 presente docuaento no 

tiens wwior negociable y lo hemos extendido a base úe 

la información y datos que ans han sido proporcionados 

por los interesados, 51  nuesstra reaponseabilidad. 

Azogues, vainte y cines de Noviembre de dos w1i1l dos. 

Banco Halivariane .A. Agencia Azogues. E. > Jeany 

Kepinoza. Firma autorizada. DOY YB >: Que el 

documents que antecede en ana foja, queda 

protocolizade ea el frchbivo de la Notaría a mi cargo. 

Cuenca, veinte y sieteje Noviembre de dos ail dos. F.)> 

Fiorencio BEsgalado Polo. í Hay un sello ).--— Los 

señores comparecientes portan sus cédulas de ley, 

cuyos números se anotlarán al final, que en fotocopia 

certificada se adinnta. leida ia presente sscritura, 

íntegrameate a dos señores comparecientes por mí el 

Hotaríin, ses rabitican ra todo su contenido y ficman



Veinte y nueves. 31 
AAA 

f.J) Fer- 
TT A 

conñigo,. en unidad de - acto : «doy fe.--—-— 

nando Cárdenas. - C, C.: 030080902-7.- -f.) Luis-Esquível R. 

C. C.: 030035719=1.- f.) Ramiro Córeenas.-. €. C.: 030044 

550-9.- —f.) Patricio Cárdenas Cl.»  C. C.s 030139545=5, 

“P.) Orlando Cárdenas C.-  C. C.: 0300891215. P.) A, Mar 

celo Crespo.-  C. C.: 170466478-l.- fo.) Florencio Esquivel 

R.- Co. Co: 030069952-7.- F.) Alvaro Esquivel R.- Co. Co: 

030152330-b6.-  f.) Jairo González.»  C. C.: 030150031-D.- 

f.) Florencio González G.- Co. loz 03003/31B8=5,- FP. )Car- 

los Herrera.- CT. C.: 030059928-9.-  f.) Francisco Mincha- 

la.- Co Co: 030145709-9.- —f.) Luis Minchala S.- Co. Co: 

030052833-8.- PF.) Miguel Mora Buestán.- CC. [oz 0300742 

    
   

55-B.- fo) Fernando Romero.- CE, C.: 030129649-=8.- FP.) 

Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercero 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, en veinte y nueve fojas, que la firmo, signo y sello - 

en Cuenca, el mismo día de su celebración.--- 

El Notario 

     
GUAArciomn de "IDARSARBOAN S.A” Ae exrccortira, prosa 

Aa veda Doselueción. C29-endie- +2, atada, fesx. ob 

Sal Tae eo. de Pcs a de Pra , O 23 de Ne 

diemliare de año are Guezrso.- Peercon, alice bro QUdae. 

AXIOOL . 

 



el be 73 del Nes is dro Mercandi/ , queda jascei da lo ESCA loro 

de consdi ueno de deansabusa S. A. al ¡cval 7 lo resoluar, 

P2 02-c- DIx- 469 y E€nax dida Por el Tn denden de ! de comPomñas 

de Coenca , Lor) echo, 28 de noviem bre «lo ) £002. Arcóves, oli: 

      

der bre 03 del 2002. € Res isdra dor.


